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"FUNDICIONES ROSALES YELA” Cía Ltda, se constituyó meciante 
escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, el 29 de junio de 2009, señalandose 

aqui todas las atribuciones del Gerente General; e inscrita legalmente el 12 ca a a 
octubre de 2005, en el respectivo Registro Mercantil. 

Atentamente, 

Sr. Pedro Libardo Rosales Yela 
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LA CESIÓN DE CIEN PARTICIPACIONES 

El PEDRO ROSALES YELA, a favor de los 

LA, noventa y nueve participaciones sociales; 
sa a perpetuidad a favor de ROBERTO ALIRIO 
A participación social de la Compañía 
A CÍA LTDA, por el precio de noventa y nueve 
ados Unidos de Norteamérica, Los presentes 
día y en consideración a todos, toma la palabra 
cio y Gerente General de la Compañía, quien 
cia, tanto para la Compañía como personal, la 
en la forma indicada en la mocién, dice que 
derecho de preferencia de los señores socios 
en consideración y deliberación la moción, En 
bnes realizadas, la Junta Resuelve: ACEPTAR 
¡ÓN Y AUTORIZA LA CESIÓN DE CIENTO 
ACIONES NEGOCIADAS AL SEÑOR ALIRÍO 

Roberto Alirio Rosales Calderón, Una 
mplir con la dispuesto en la ley y el contrato 
un nuevo cuagro de integración y de capital 
tados de aportaciones “del. socio cedente 
e entrega a otros, a favor de los señores: Álirio 
Rosales Calderón; por lo que se entrega cien 
r de un dólar de los Estados Unidos: de 
cción que además queda inserta en el libro de 
ía. Por. su _parte los ¿señores . cesionarios 

>
 

a
 

 



ñ 

a E 
i 10 el or ssocton € Suero Us ES ap ompe' a 

 
 

rueban la por 
E 

ue el acta que anteced 
lales de 

o de | nal al orig 
es Rosales Ye 

i 
3 gual a 

n o 

¡ 
ci i 

es 
d 

E 
la Compañia Fin 

cr 
ás 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
           

 
  
 

 
 

Carpio . ia 

Secretario Ad Hoz 
pañía Fundiciones Rosales Yela Cía Lida..- 

HMej AGoin 

E 

Com 
E 

  
 
 

 
 

 



A
i
 

7
 

o. 
sn, 

 
 

  
ERE   

  
¿5á í    TA 

R
A
 

Ag 
AE 

tea gar 
n
n
 

 
 

0 
o, 
o
 
l
d
 
p
r
]
 e 

En sp E 
EDALACION 

  

Py 
A DEL ECUADOR 

a 

RERUBLICA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SENERAL DE REGISTRO OPiL. IDEMPFICACIÓN Y CEDULACION 

dde 

 
 

  
  

  
 
 

        
  

   



  

Ca
na
l 

md
as
 

- IA DELECUA s za EL 
- ERECCIÓN SEMEN PESE ACA 

  
  

   



Dr. FER 
NOT. 

Se otorgó ante sa 

COPIA 

  

ae MPACOPEE 12 
: 

pu 0 
VELA 

Y FRIA, debidamen 

cha de felurera 

IGES MOTARIÓ 

   
   

  

de 

SO 

Ea SRA a 

¡ANDO POLO ELMIR 
RIO VIGESIMO SEPTIMO 

en Fe de ella confiera esla 

  

E pa CERTIFICADA y 

ALE que otorga FEDRECO LIGARDO 

a Pase SIRIO ROSALES 

     

  

te Firmada sellada en  fiidito a 

Lo dore al    
O MUITO 

     



ES           

A
 

P
a
t
o
 

 
 

to 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

 
 

 
 

 



  

AN 

  

REGISTRO MERCAR TIL 
DEL CANTOR OLITO 

  

  
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2645 del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de octubre del dos mil cinco, a fs.2293 vta, tomo 136 correspondiente 

a la compañía “FUNDICIONES ROSALES YELA CIA. LTDA.” referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte de marzo del año dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- : * 

       
DR RAUL GAYBOR SEGÁJRA 
REGISTRADOR MERCÁNTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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